
   

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el ARTÍCULO 2 del PROYECTO DE LEY 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 

2020 SENADO “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y 

ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, 

así: 

Adiciónese al presupuesto de la Instituto Nacional de Vías - INVIAS (sección 2402) la 

suma de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS ($20.000.000.000) para iniciar el proceso 

de estructuración de la primera etapa de la “Variante Municipio Ciudad Bolívar”, de 

conformidad con lo establecido en las iniciativas indicativas de inversión del Plan 

Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 

Colombia, pacto por la Equidad”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

El municipio de Ciudad Bolívar cuenta con una única vía principal, la cual es una vía 

nacional, que no sólo se encuentra deteriorada debido al alto flujo de vehículos de carga 

pesada y de pasajeros, sino también posee una señalización deficiente, convirtiéndose 

en un foco de accidentalidad vial. Por lo anterior, es de vital importancia dotar al municipio 

con una nueva vía pavimentada que conecte el área rural con el área urbana, para así 

dinamizar la movilidad de los pobladores y los productos de agro, evitando el flujo 

constante de vehículos de carga por la cabecera municipal. 
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